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INTRODUCCIÓN 
 

 
 
 
El presente manual tiene como finalidad describir el Sistema de Gestión de 
Calidad implementado por el Instituto para la Investigación Y la preservación del 
patrimonio Natural y Cultural del Valle del Cauca, para el aseguramiento de la 
calidad en sus productos y servicios, cumpliendo con los estándares de calidad de 
la Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:2004. 
 
También contiene información sobre nuestra entidad, el alcance, control y 
distribución de este documento, la información sobre los procesos de la entidad, 
así como la referencia a los Procedimientos y Registros que exige el Sistema de 
Gestión de Calidad. 
 
El Manual de Calidad del INCIVA se encuentra a disposición de todos los 
usuarios, servidores y partes interesadas en nuestro Sistema de Gestión de 
Calidad como guía fundamental para el buen entendimiento de la estructura, 
composición y compromiso de la entidad. 
 
Define la política, los objetivos y la responsabilidad del Sistema de Gestión de 
Calidad; contiene todos los Procesos,  procedimientos y directrices relacionadas, 
como también los formatos de registro, guías de trabajo e instructivos que deben 
y/o pueden requerirse en la gestión.  
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 1. OBJETO, ALCANCE Y EXCLUSIONES 
 
 
1.1.    OBJETO 
 
El presente Manual de Calidad tiene como objeto: 
 
 Describir el Sistema de Gestión de Calidad del Instituto para la Investigación Y la 

Preservación del Patrimonio Natural y Cultural del Valle del Cauca, documentando y 
comunicando a todos los funcionarios la política y los objetivos de calidad. 

 
 Ser medio de consulta interna acerca de la gestión de la calidad y de las 

responsabilidades asociadas dentro del INCIVA.   

 Establecer una guía para la aplicación de procedimientos de calidad en cada 
uno de los procesos del Instituto para la Investigación Y la preservación del 
patrimonio Natural y Cultural del Valle del Cauca y así lograr la satisfacción de 
los requerimientos de los clientes en el servicio. 

 
 

1.2. ALCANCE  
 

 
El Sistema de Gestión de Calidad está implementado en todas las áreas del 
Instituto para la Investigación Y la preservación del patrimonio Natural y Cultural 
del Valle del Cauca, cumple con los requisitos establecidos en la norma NTCGP 
1000:2004. 
 
El alcance da cubrimiento a todos los Procesos de la Entidad realizados en el 
ámbito de los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación 
 
 
 
1.3.  EXCLUSIONES DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 
 
 
Al Instituto para la Investigación y la preservación del patrimonio Natural y Cultural 
del Valle del Cauca no le es aplicable los siguientes requisitos: 
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Numeral 7.3.  Diseño y desarrollo, contenido en la NTCGP 1000:2004, por 
cuanto no se requiere utilizar realizar diseños de productos de fabricación 
industrial. 
 
Numeral 7.5.2. Validación de los Procesos de la producción y de la 
prestación del servicio, contenido en la NTCGP 1000:2004 ,  por cuanto los 
servicios que presta el INCIVA pueden ser evaluados al momento de su entrega o 
durante cualquier etapa de los procesos. 
 
Numeral 7.5.4. Contenido en la NTCGP 1000:2004, por cuanto en las actividades 
no hay bienes propiedad del cliente que deban ser identificados, protegidos y 
salvaguardados. 
 
Numeral 7.6. Control de los dispositivos de seguimiento y de medición,  
contenido en la NTCGP 1000:2004, por cuanto no se requiere utilizar dispositivos 
de seguimiento y medición para calibrar, ajustar o proteger los equipos utilizados 
(hardware, servidores y demás bienes físicos de la entidad) ya que los mismos no 
se utilizan con criterios metrológicos u otros que deban arrojar mediciones 
exactas.  
 
 
2. DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 
 
 
2.1 RESEÑA HISTÓRICA 

Sus inicios, están ligados a uno de los más renombrados científicos 
vallecaucanos, Víctor Manuel Patiño Rodríguez, pues fue por iniciativa de este, 
que en 1979 mediante el Decreto extraordinario No 1937 de septiembre 29, se 
fusionaron el Museo de Ciencias Naturales de Cali y el Jardín Botánico Juan María 
Céspedes, creándose el Instituto Vallecaucano de Investigaciones Científicas, 
INCIVA. 

1979: sus inicios 

La historia del para la Investigación del Patrimonio Cultural y Natural del Valle del 
Cauca, está marcada por el accionar y la constancia de un grupo humano, que ha 
concebido la ciencia y el cuidado del patrimonio natural y cultural de los 
vallecaucanos y vallecaucanas, como un vértice de desarrollo para la región. 
Federico Carlos Lehmann 
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Sus inicios, están ligados a uno de los más renombrados científicos 
vallecaucanos, Víctor Manuel Patiño Rodríguez, pues fue por iniciativa de este,  

que en 1979 mediante el Decreto extraordinario No 1937 de septiembre 29, se 
fusionaron el Museo de Ciencias Naturales de Cali y el Jardín Botánico Juan María 
Céspedes, creándose el Instituto Vallecaucano de Investigaciones Científicas, 
INCIVA. 

Pronto se vislumbró la importancia de la investigación y la divulgación del 
patrimonio arqueológico del valle del Cauca. En 1981, INCIVA adquirió del 
municipio de Calima Darién, un predio de 15.000 mts2 para construir el Museo 
Arqueológico Calima. La obra se inició con la construcción de un laboratorio de 
arqueología, una casa de administración y casa para el alojamiento de 
investigadores. En 1994 se construyó el módulo de exposiciones y una casa 
adicional para investigadores, con lo cual se terminó de adecuar el sitio como 
centro institucional dedicado a las investigaciones y la divulgación arqueológica 
del Valle del Cauca. 

2000: Cambio de razón social 

En el año 2000 la Administración departamental cambió la razón social del INCIVA 
por la de Instituto para la Investigación del Patrimonio Cultural y Natural del Valle 
del Cauca, conservando su sigla original.  

A partir del año 2001 el Departamento entregó al INCIVA la Hacienda El Paraíso y 
el Muelle Turístico de Buenaventura como nuevos centros patrimoniales y 
turísticos para su administración. 

2003-2004: Nueva sede  

En 2003, se ejecutó el proyecto de cambio de sede del Museo de Ciencias 
Naturales que funcionaba desde su fundación en 1963 en una casona en el barrio 
Santa Teresita, a su nuevo lugar en el Centro para la Ciencia la Cultura y la 
Educación CECCE, en donde con la financiación de la Gobernación del Valle del 
Cauca, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC e INCIVA, se 
crearon nuevos y modernos montajes en exposiciones que presentan la flora y la 
fauna de los ecosistemas terrestres y marinos del Valle del Cauca. 

En el año 2004, INCIVA trasladó su sede administrativa al cuarto piso del CECCE 
con el fin de tener proximidad con el Museo de Ciencias Naturales como centro de 
investigación y divulgación en Cali.  
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2.2.  MISIÓN    

 

“El INCIVA es una institución pública de investigación que desarrolla, estimula, 
apoya y ejecuta procesos de apropiación, generación y divulgación del 
conocimiento, para la conservación, preservación y uso del patrimonio natural y 
cultural del Valle del Cauca y de la región con responsabilidad ambiental, política, 
social, económica y cultural.” 

 

2.3.    VISIÓN   
 
“El INCIVA será una institución de investigación reconocida en el ámbito regional, 
nacional e internacional por la generación y divulgación del conocimiento, y la 
preservación, conservación y uso sostenible del patrimonio natural y cultural del 
Valle del Cauca y la región.” 
 
 
 2.4 ESTRUCTURA 
 
La estructura organizacional del Instituto Para la Investigación y la Preservación 
del Patrimonio Cultural y natural del Valle del Cauca esta compuesta por: 
Dirección General, Jefe de Planeaciòn, Jefe de Investigaciones, Coordinación de 
Mercadeo y Divulgación, Centros operativos, Administración de Recursos, Jefe de 
Informática, Jefe de Gestión Humana y Asesor de Control Interno. 

 
2.5.   OBJETIVOS CORPORATIVOS 

 

V Promover y divulgar  las investigaciones de carácter científico en el campo de 
los recursos naturales y sociales.   

 
V Promover, preservar, divulgar  y manejar el patrimonio cultural, histórico y 

natural  del Departamento del Valle del Cauca. 
 
V Fomentar, liderar y participar en procesos de desarrollo político, jurídico, 

científico y sociocultural. 
 
V Fortalecer el bienestar institucional 
 
V Implementar, mejorar y mantener el sistema de calidad y el modelo estándar 

de control interno MECI. 
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2.6.  CODIGO DE ETICA  

 

Los valores son conductas o normas consideradas como deseables, cualidades de 
todos los seres humanos para acondicionar el mundo a nuestras vidas y poder 
adaptarnos en cualquier lugar. 

 

Como equipo en el INCIVA, actuamos con rectitud, transparencia y legalidad ante 
todos los demás y con todos los asuntos que manejamos, demostrando amor por 
la verdad y profundo respeto hacia los compromisos y responsabilidades 
adquiridas.  

 

Interactuamos con respeto y consideración profunda, promoviendo el logro de los 
objetivos personales e institucionales en forma eficaz.  

Por lo tanto pensamos permanentemente en nuestros clientes, trabajando en 
equipo en búsqueda de la construcción compartida de mejores resultados y nos 
orientamos por los siguientes valores: 

 

V  Calidad 
V  Compromiso 
V  Honradez 
V  Legalidad 
V  Confidencialidad 
V  Justicia 
V  Independencia 
V  Responsabilidad 
V  Transparencia 
V  Igualdad 
V  Objetividad 
V  Participación 

 
 

 
2.7. PRODUCTOS Y SERVICIOS DEL INCIVA 
 

V Asesoría a entes territoriales para el manejo del patrimonio ambiental  

V Asesoría a proyectos de uso sostenible de los recursos naturales  

http://www.inciva.org/content/view/10/3/
http://www.inciva.org/content/view/12/3/
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V Centro de Análisis de Información Especializada CAIE  

V Formulación de planes de manejo ambiental  

V Gestión Cultural de Inciva  

V Investigaciones sobre el patrimonio cultural  

V Investigaciones sobre el patrimonio natural  

V Programas de educación ambiental y cultural  

V Servicios de Gestión Ambiental en Inciva  

V Servicios de Inciva en capacitación docentes  

V Servicios de Inciva en educación, capacitación y divulgación  

V Servicios de Inciva en gestión ambiental  

V Servicios de Inciva en Investigación  

V Servicios de Inciva en Publicaciones  
V  

 
2.8. CLIENTES DEL INCIVA 
 

Se definen como clientes del INCIVA. 
 
 Instituciones Publicas 
 Servidores Públicos 
 Ciudadanos 
 
 
2.9. PARTES INTERESADAS 
 
 Sociedad 
 Proveedores 
 Organismos de Vigilancia 
 Medios de Comunicación 
 
 
3. SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD  
 
 
3.1.  GENERALIDADES 
 

http://www.inciva.org/content/view/36/3/
http://www.inciva.org/content/view/8/3/
http://www.inciva.org/content/view/15/3/
http://www.inciva.org/content/view/27/3/
http://www.inciva.org/content/view/24/3/
http://www.inciva.org/content/view/29/3/
http://www.inciva.org/content/view/6/3/
http://www.inciva.org/content/view/31/3/
http://www.inciva.org/content/view/28/3/
http://www.inciva.org/content/view/32/3/
http://www.inciva.org/content/view/22/3/
http://www.inciva.org/content/view/34/3/
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La Entidad ha establecido un Sistema de Gestión de la Calidad en el que se 
contempla lo siguiente: 

 Los procesos necesarios para el Sistema de Gestión de Calidad y su aplicación 
se han definido en el documento 010-13-07-08-36 Mapa de procesos (Ver 
anexo 2) y son los identificados como: Direccionamiento Estratégico, 
Misionales, de apoyo y Medición y Análisis.  Dentro de este documento se 
muestra la relación de los procesos misionales en  la cual se evidencia la forma 
en que la entidad gestiona las políticas públicas.  

 

 La secuencia e interacción de estos procesos se muestra en el  documento 
identificado como “Caracterización de procesos”, de los que se dispone de uno 
(1) por cada uno de los procesos. Para asegurarse de que tanto la operación 
como el control de estos procesos son eficaces, se han definido los indicadores 
contenidos en la estructura  de Indicadores” (Ver anexos). Estos también son 
los mecanismos con los cuales se mide el alcance de los resultados 
planificados, se efectúa la medición y análisis de cada uno de los procesos y 
se garantiza su mejora continua.  

 
 
3.2.  POLITICA DE CALIDAD   

 

En el Instituto para la Investigación y la Preservación de Patrimonio cultural y 
natural del Valle del Cauca estamos comprometidos en atender las necesidades 
de las Instituciones Públicas, sus servidores y ciudadanos a través de la gestión 
de políticas públicas oportunas y efectivas, con personal competente, enmarcado 
en el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
 
3.3.   MAPA DE PROCESOS  
 
El  Instituto para la Investigación y la Preservación de Patrimonio cultural y natural 
del Valle del Cauca la adoptó el Mapa de Procesos (Ver anexo 2), esquema que 
integra los doce (09) Procesos de la Entidad y su interacción dentro del Sistema 
de Gestión de Calidad, de conformidad con los requisitos de la Norma NTCGP 
1000:2004.  
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4. CONTROL DE DOCUMENTOS  
 

En cuanto al debido control de registros, la entidad le da cumplimiento en su 
Sistema de Gestión de Calidad a la Ley 594 del 2000 (Ley General de Archivos)  y 
a los requerimientos normativos que expide el Archivo General de la Nación que 
son de competencia del Instituto para la Investigación y la Preservación de 
Patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca 
  
El Proceso de gestión documental en la entidad esta bajo responsabilidad de la 
Dirección,  en Coordinación con el centro de documentación quienes establecen y 
ejecutan las actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación, 
manejo, control  y organización de la documentación producida y recibida por el 
Instituto para la Investigación y la Preservación de Patrimonio cultural y natural del 
Valle del Cauca, con el fin de facilitar su utilización y conservación, teniendo en 
cuenta las disposiciones legales vigentes en la materia. 
 
 
 
Al mismo tiempo, la entidad cuenta con el procedimiento 020-14-02-08-09 para el 
control de documentos para determinar los parámetros de creación y/o 
actualización de documentos, alineados con la normatividad vigente y las 
directrices establecidas en el Instituto para la Investigación y la Preservación de 
Patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca 
 
Todos los documentos del Sistema de Gestión de Calidad son administrados por 
el Jefe de Planeación quien mantendrá la copia controlada de todos los 
documentos actualizados del sistema en “la Carpeta de Calidad” ubicada en el 
icono de Calidad INCIVA  y se encargará de actualizar periódicamente la 
información. 
 
Por último, se ha establecido para el debido control de los documentos emitidos 
por el INCIVA que éstos llevarán en la parte  superior la fecha en la cual es 
emitido el documento, la versión vigente y la identificación de Copia Controlada, al 
mismo tiempo  la frase en el pie de pagina de cada documento.  
 
 
4.1 REGISTRO, CONTROL DE LA DISTRIBUCIÓN Y  MODIFICACIONES 
 

Este manual se revisará y ajustará cada vez que la alta Dirección lo determine, 
garantizando siempre la eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema de Gestión 
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de Calidad en el Instituto para la Investigación y la Preservación de Patrimonio 
cultural y natural del Valle del Cauca y servirá como guía, consulta y aplicación por 
parte de todos los integrantes de la entidad. 
 
 
 
 4.2 CONTROL DE REGISTROS DE CALIDAD 
 

Todos los registros originales  relacionados con el Sistema de Gestión de calidad 
permanecen en las carpetas de Calidad en la Oficina de Planeación.  Aquellos 
relacionados con la gestión de cada área y/o proceso se reposarán en los archivos 
de cada área respectivamente conforme a la normatividad vigente y dando 
cumplimiento a las directrices establecidas. 
 
 
5. RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN 
 

 
5.1 ENFOQUE AL CLIENTE 
 

Los objetivos de calidad establecidos por el Instituto para la Investigación y la 
Preservación de Patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca están enfocados 
a satisfacer no sólo las necesidades de los clientes externos (instituciones 
públicas, Servidores públicos y ciudadanos) sino de los clientes internos (de la 
entidad) y de las partes interesadas (Sociedad, Proveedores, Organismos de 
Vigilancia y control y medios de comunicación). 
 
 
5.2 RESPONSABILIDAD, AUTORIDAD Y COMUNICACIÓN 
 

 

La responsabilidad  por el Sistema de Gestión de Calidad en el Instituto para la 
Investigación y la Preservación de Patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca 
es compartida por el Director, Jefes de áreas  y los directores de centros 
operativos. Para facilitar su ejecución se ha designado al Jefe de Planeación, 
como Representante de la Alta Dirección, para ejercer la coordinación del 
Sistema. 
 
El Director asegura a través del comité coordinador de control interno la 
comprensión y el compromiso de los servidores por medio de la asistencia de los 
Directivos, Coordinadores y Jefes de área, quienes a su vez se comprometen a la  
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comunicación adecuada del Sistema de Gestión de la Calidad a sus respectivos 
grupos de trabajo. 
 
Al mismo tiempo, la Dirección ha establecido canales de comunicación efectivos 
por medio de la página Web, Correos electrónicos y talleres y/o capacitaciones si 
se requieren.    
 
La jefe de Planeación es la  responsable por la implementación apropiada y 
oportuna del Sistema de Gestión de la Calidad y tiene además la autoridad  para 
asegurar su efectiva continuidad. 
 

5.3  REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 
 

La Dirección del Instituto para la Investigación y la Preservación de Patrimonio 
cultural y natural del Valle del Cauca, realiza  una revisión periódica del avance y 
los resultados del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
6. GESTIÓN DE LOS RECURSOS  
 
6.1 PROVISIÓN DE LOS RECURSOS 
 

El Director del INCIVA  es  responsable de estimar los recursos que sean 
necesarios para la implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión de la 
Calidad. 
 
El Representante de la Alta Dirección es responsable de asegurar que dichos 
recursos sean incluidos dentro de los presupuestos de la Entidad.  
 
6.2 CAPACITACIÓN Y AMBIENTE DE TRABAJO 
 

La Entidad  garantiza,  a través de los procedimientos de ingreso, calificación de 
servicios  y permanencia, contar con personal calificado para ejercer las funciones 
asignadas.  
 
Los requerimientos de  inducción y capacitación serán obtenidos básicamente de 
los resultados de las evaluaciones anuales de desempeño, de aquellas a las 
cuales asistan los funcionarios de la entidad y del control de asistencia a los 
eventos realizados. La planeación dependerá de las ofertas externas de 
capacitación, la entrada de nuevos profesionales y las necesidades detectadas 
durante la gestión.  
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El Área de Gestión Humana es responsable de coordinar las  alternativas de 
capacitación al personal en general para el mejoramiento continuo de la calidad y 
desempeño de los Servidores. 
 
 
6.3 INFRAESTRUCTURA  
 

La Entidad ofrece a sus servidores la infraestructura adecuada para su labor a 
través del Proceso de administración de recursos, cumpliendo en todo momento 
con la reglamentación y normatividad vigente. 
 
 
7. REALIZACIÓN DEL PRODUCTO 
 

7.1 PLANIFICACIÓN DE LA REALIZACIÓN DEL PRODUCTO 
 

Los documentos que conforman el Sistema de Gestión de la Calidad definen las 
actividades a realizar con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos de 
la entidad, del producto y de Ley.  
 
La Entidad documenta los requisitos, recursos, desarrollo y verificación en el 
Sistema de gestión de calidad,  por medio de los proyectos que realiza la entidad, 
cumpliendo con los lineamientos establecidos por la Dirección.  
 
 
Del producto: 
 
 Coherencia: relación y sincronización entre las políticas generales (Plan de 

desarrollo departamental), los principios y valores de la administración pública 
y el sistema de gestión de la calidad del INCIVA. 

 
 Recursos: Disponer del Talento Humano e insumos necesarios que se 

requieren para la realización del producto. 
 
 Calidad del producto: El producto satisface la necesidad identificada del cliente. 
 
 Oportunidad: ejecución del producto y/o servicio de conformidad con los 

tiempos preestablecidos. 
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De Ley: 
 
 Cumplimiento: Que se ajuste con los lineamientos establecidos en las 

disposiciones vigentes. 
 
Del cliente: 
 
 Confiable: seguridad y credibilidad que generan nuestros productos. 
 
 Fácil comprensión: Que le permita al usuario hacer uso del producto de 

manera sencilla y clara 
 
 

7.2 REVISIÓN DE LOS REQUISITOS RELACIONADOS CON EL PRODUCTO 
 

La Entidad establece (1) proceso de Dirección, cuatro (3) procesos Misionales: 
Investigación, mercadeo y Divulgación y Centros Operativos, y seis (3) Procesos 
de apoyo: Administración de Recursos, Gestión Humana e Informática y un 
proceso de Evaluación;  donde se determinan los controles y revisión necesarios 
para garantizar el debido desarrollo de las actividades que dan cumpliendo a los 
requisitos del cliente.   
 
7.4 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
 
El INCIVA cuenta con los procedimientos de contratación ajustados a la 
normatividad vigente que garantizan el suministro  de Bienes y Servicios conforme 
a lo establecido, donde se evidencia la información requerida y los parámetros de 
verificación. 
 
Al mismo tiempo, se relaciona en el Manual de Contratación de la entidad todos 
los requerimientos, procesos, procedimientos y demás información necesaria para 
realizar esta actividad dentro de la entidad 
 
 
 
8. MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA 
 

Es responsabilidad de la Oficina de Planeación consolidar la información realizada 
por las áreas sobre el  seguimiento, análisis y evaluación de los procesos, 
productos y/o servicios de competencia del INCIVA 
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Tendiente a garantizar el mejoramiento continúo de la gestión institucional, se 
determina la medición de:  

 

 
 
Satisfacción del cliente 
 
Por medio de las encuestas realizadas al cliente interno, al cliente externo, a las 
capacitaciones, talleres, asesorias, entre otros, contempladas en los 
procedimientos de Respuestas a quejas y reclamos, Seguimiento, medición y 
análisis  y Acciones correctivas y preventivas.  
 
Auditorias internas 

 
Se establece que la entidad realizará auditorias internas mínimo una (1) vez al 
año, siguiendo los procedimientos indicados y la programación de auditorias 
establecida al comienzo de año.  
 
Acciones Correctivas y/o Preventivas: 
 
Las acciones correctivas sugeridas como resultado de la auditoría se evidenciarán 
en el formato 030-13-07-08-29 “Plan de mejoramiento por procesos” indicando la 
causa, el responsable de la acción y el plan de acción respectivo.   
 
Seguimiento y medición de los procesos, productos y servicios:  
 
Los métodos para medir la eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema están 
establecidos mediante ficha de indicadores por Proceso, Indicadores del sistema 
de gestión de calidad,  revisiones periódicas al interior de los procesos, 
seguimientos de compromisos, evaluaciones externas  y el informe consolidado de 
la información, generado por la Oficina  de Planeación para la Dirección.  
 
Control del producto no conforme 
 
El control del producto no conforme se establece en el procedimiento 020-14-08-
02-13, y define que la entidad ejerce la verificación del producto y/o servicio 
prestado a través del sistema estadísticas, de la revisión por el Director respectivo, 
la confirmación de los requisitos establecidos en el Sistema de gestión de la 
Calidad  y la generación de acciones correctivas y/o preventivas si se requiere.  
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El control del producto no conforme  busca que el producto que le llega al cliente 
sea conforme a sus requerimientos, por tanto, los documentos emitidos por la 
entidad se revisan, se ajustan y se aprueban por el responsable del proceso. 
 
 
9. DESCRIPCION DE PROCESOS 
 

La caracterización de cada uno de los procesos se encuentran actualizados y 
debidamente archivados en la carpeta del Sistema de Gestión de Calidad.  A 
continuación se ilustran los objetivos de cada uno de los. 
 

9.1 PROCESO  DIRECCION (P1) 
 
Tiene como objetivo: Dirigir, planear, coordinar, evaluar y controlar la ejecución y 
desarrollo de políticas, planes, programas y proyectos, para el logro optimo de los 
objetivos de INCIVA, propiciando un desempeño acorde con las necesidades del 
departamento y de la nación en el campo de la formulación de políticas y acciones 
hacia la conservación del patrimonio natural y cultural, lo mismo que en la 
producción de líneas de política y directrices para el desarrollo de la actividad 
científica orientada a la preservación de la biodiversidad y de la identidad cultural. 
 
 
 
9.2 PROCESO DE PLANEACION (P2) 
 
Tiene como objetivo: Propender por el logro de la misión de la institución, 
asesorando al nivel directivo en la formulación de políticas corporativas, planes y 
objetivos generales que orienten el funcionamiento de la organización; proponer, 
diseñar y difundir las estrategias y metodologías que faciliten la ejecución de 
planes y proyectos a cargo de las áreas; administrar el sistema de planeación 
adoptado por la entidad y proponer las modificaciones y ajustes a la estructura 
orgánica de la entidad conforme a las necesidades funcionales determinadas por 
la misma. 
 

9.3 PROCESO DE INVESTIGACION (P3) 
 

Tiene como objetivo: Planear, formular, ejecutar y coordinar las actividades del 
proceso de investigación para el desarrollo de los proyectos propuestos, así como 
las consultorías y asesorías acorde con las  políticas y planes de desarrollo 
Nacional,  departamental y municipal para Conservar, preservar y manejar el 
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patrimonio cultural, histórico y natural  del Departamento del Valle del Cauca en 
cumplimiento de su misión institucional. 
 
 
 
9.4 PROCESO DE MERCADEO Y DIVULGACION (P4) 
 

Tiene como Objetivo: Coordinar el óptimo desarrollo de los proyectos y actividades 
divulgativas,  de comunicación y mercadeo de la entidad orientados a conocer a 
todo nivel los resultados del quehacer institucional, así como el flujo de  
comunicación interna y pública que garanticen un eficaz funcionamiento de la 
relación con los usuarios internos y externos de la entidad. 
 
9.5 PROCESO DE CENTROS OPERATIVOS (P5) 
 
Tiene como Objetivo:   Planear, gestionar y Ejecutar las políticas, planes y 
programas misionales en investigación, conservación, divulgación, educación y 
turismo acorde con la naturaleza de los Centros Operativos.  Administrar y 
coordinar el manejo de los recursos en cumplimiento de las políticas trazadas por 
la alta Dirección, enmarcados en principios de idoneidad, celeridad, 
responsabilidad, calidad, transparencia, eficiencia, eficacia y compromiso con la 
comunidad. 
 
9.6 PROCESO ADMINISTRACION DE RECURSOS (P6) 
 
Tiene como Objetivo: Coordinar, formular políticas y adoptar planes, programas, 
proyectos y controlar actividades administrativas y financieras encaminadas a 
garantizar y adecuar las condiciones de la estructura organizacional y planta de 
personal de la institución. 
 
 
9.7 PROCESO INFORMATICO (P7) 
 
Tiene como Objetivo: Diseñar, desarrollar, proponer y ejecutar políticas, 
estrategias, planes y programas tendientes a implementar, administrar y mantener 
los sistemas de información automatizados (Hardware y software), que requiera 
INCIVA, para el adecuado manejo de la información en forma integral y eficiente. 
 
9.8 PROCESO DE GESTION HUMANA (P8) 
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 Tiene como Objetivo: Administrar el personal que presta servicios a la entidad, 
velando y propendiendo por su desarrollo, para el cabal cumplimiento de sus 
funciones y de la misión institucional 
 
 
 
 
9.9 PROCESO DE CONTROL INTERNO (P9) 
 
Tiene como Objetivo: Asesorar en la formulación y ejecución de programas, 
pruebas que verifiquen y diagnostiquen el estado, nivel de cumplimiento, calidad y 
eficiencia del Sistema de Control Interno, recomendando y proponiendo acciones 
correctivas que permitan una adecuada retroalimentación para el buen 
desempeño de la organización, revisando y evaluando permanentemente los 
procesos y mecanismos de control interno. 
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ANEXO 1 
 
 

Organigrama del Instituto para la Investigación y la Preservación de Patrimonio 
cultural y natural del Valle del Cauca 
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ANEXO 2 
 
 

Mapa de Proceso del Instituto para la Investigación y la Preservación de 
Patrimonio cultural y natural del Valle del Cauca 
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